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COMIS IÓN FEDERAL DE 
COMPETENCIA ECONÓMICA 

Pleno 
Resolución 

Expediente CNT-072-2023 

Visto el expediente administrativo al rubro citado, el Pleno de esta Comisión Federal de 
Competencia Económica (Comisión), en sesión celebrada el seis de septiembre de dos mil 
veintitrés, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo cuarto y vigésimo, fracciones I 
y VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 4, 10, 12, fracciones I, 
X y XXX, 58, 59, 61 , 63, 64, 86, 87, 90 y 118 de la Ley Federal de Competencia Económica 
(LFCE); 1 1, 5, 8, 15, 30 y 154 de las Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal de 
Competencia Económica (DRLFCE);2 1, 4, fracción I, y 5, fracciones I, VI, XXI y XXXIX del 
Estatuto Orgánico de la Comisión Federal de Competencia Económica vigente (Estatuto); 2, 3, 
23, 27 y 91 de las Disposiciones Regulatorias sobre el uso de medios electrónicos ante la 
Comisión Federal de Competencia Económica (DRUME); 3 así como 1, 3 y 13 de los 
Lineamientos para la notificación de concentraciones por medios electrónicos ante la Comisión 
Federal de Competencia Económica (Lineamientos);4 resolvió de acuerdo a los antecedentes y 
consideraciones de derecho que a continuación se expresan. 

l. ANTECEDENTES 

Primero. El cuatro de julio de dos mil veintitrés, Autocom M, S.A.P.I de C.V. (Autocom); ii) 
Grupo Fuerza Motriz, S.A. de C.V. (Fuerza Motriz); iii) 

S.A. de C.V. (Zaire); xiii) Camsa, S.A. de C.V. 
(Camsa); xiv) 

, junto con Fuerza Motriz, 
Zaire, Camsa Y 11111 los Vendedores, junto con Autocom, los Notificantes Iniciales) notificaron 
a esta Comisión su intención de realizar una concentración (Escrito de Notificación), conforme 
a lo establecido en el artículo 90 de la LFCE, a través del Sistema de Trámites Electrónicos de 
la Comisión Federal de Competencia Económica. El Escrito de Notificación se tuvo por recibido 
el día de su presentación mediante la emisión del "acuse de recibo electrónico". 

Segundo. El cuatro de agosto de dos mil veintitrés 
junto con MWY los Notificantes Iniciales, los Notificantes), se 

adhirieron al procedimiento de notificación de la concentración tramitado en el expediente citado 
al rubro (Expediente), ratificando en todos sus términos el Escrito de Notificación, así como de 
las demás constancias que obran en el Expediente. 

1 Publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el veintitrés de mayo de dos mil catorce, modificada 
mediante Decreto publicado en el mismo medio oficial el veinte de mayo de dos mil veintiuno. 
2 Publicadas en el DOF el diez de noviembre de dos mil catorce y su última modificación publicada en el mismo 
medio oficial el cuatro de marzo de dos mil veinte. 
3 Publicadas en el DOF el ocho de diciembre de dos mil diecisiete y su última modificación publicada en el mismo 
medio oficial el primero de octubre de dos mil veintiuno. 
4 Publicados en el DOF el ocho de diciembre de dos mil diecisiete y su modificación publicada en el mismo medio 
oficial el dieciocho de julio de dos mil diecinueve. 
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Tercero. Por acuerdo de veinticuatro de agosto de dos mil veintitrés, notificado electrónicamente 
el veinticinco de agosto de dos mil veintitrés, esta Comisión tuvo por emitido el acuerdo de 
recepción a trámite a partir del quince de agosto de dos mil veintitrés. 

11. CONSIDERACIONES DE DERECHO 

Primera. La Comisión tiene a su cargo la prevención de concentraciones cuyo objeto o efecto 
sea disminuir, dañar o impedir la competencia y la libre concurrencia. Asimismo, está facultada 
para impugnar y sancionar aquellas concentraciones y actos jurídicos derivados de éstas, cuyo 
objeto o efecto sea disminuir, dañar o impedir la competencia y la libre concurrencia, en la 
producción, distribución y comercialización de bienes y servicios en la República Mexicana. Por 
ende, podrá autorizar las concentraciones que no sean contrarias al proceso de competencia y 
libre concurrencia en términos de la LFCE. 

Segunda. La operación notificada consiste en la adquisición por parte de: Autocom, 11a y 
lllllillll del: i) / de las acciones del capital social de GTU Automotriz Toy, 
S.A. de C.V. (GTU); ii) : de las acciones del capital social de 
Superautos Universidad, S.A. de C.V. (Superautos);6 iii)--de las acciones 
del capital social de Vehículos Kor, S.A. de C.V. (Kor); y iv) : de las 
acciones del capital social de Automotriz Francesa Universidad, S.A. de C.V. (AFU),8 propiedad 
de los Vendedores.9 

5 Los Notificantes señalaron que:"[ ... ] : 

Folios 007, 4359, 4360 y 4361. En 
adelante, todas las referencias relativas a folios se entenderán respecto del Expediente. 
6 Los Notificantes manifestaron que: "[ ... ] : 

Folios 008 y 4359. 
7 Los Notificantes manifestaron que: "[ ... : 

; [ ... ]". Folios 008 y 4359. 
8 Los Notificantes manifestaron que: "[ ... ] : 

". Adicionalmente, de conformidad con los señalado 
en la Carta Intención presentada como anexo 18 del Escrito de Notificación, como parte de la ' : 

Folios 008, 195, 196, 4361 y 4362. 
9 Como resultado de la operación, la estructura accionaria de GTU, Kor y AFU será: : 
-Autocom, : , para el caso 
de Superautos la estructura accionaria será: : Autocom, : 
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Del análisis realizado por esta Comisión se considera que, de llevarse a cabo la operación 
notificada, tendrían pocas probabilidades de afectar el proceso de libre concurrencia y 
competencia económica. 

Por lo anteriormente expuesto, el Pleno de esta Comisión: 

RESUELVE 

PRIMERO. Autorizar la realización de la concentración notificada relativa al expediente en que 
se actúa, en los términos de esta resolución. 

SEGUNDO. La presente autorización tendrá una vigencia de seis meses contados a partir de que 
surta efectos la notificación de la misma, plazo que podrá ser prorrogado, por una sola ocasión, 
hasta por otro periodo similar en casos debidamente justificados, de conformidad con los artículos 
90, párrafo segundo, de la LFCE, así como 22 y 37 de las DRLFCE. 

TERCERO. En caso de que los Notificantes consumen las operaciones notificadas, deberán 
presentar la documentación que acredite la realización del acto o actos relativos a su ejecución 
conforme a los documentos e información que obran en el expediente en el que se actúa, dentro 
de un plazo de treinta días hábiles contados a partir de la fecha en la que ésta se haya consumado, 
de conformidad con los artículos 114, primer párrafo, de la LFCE y 23 de las DRLFCE, siempre 
que dicho acto o actos se hayan realizado dentro del plazo determinado en el resolutivo SEGUNDO 
anterior. 

Con fundamento en el artículo 126, fracciones I y II de la LFCE, se apercibe a los Notificantes 
de que en caso de no presentar la documentación e información referidos en el párrafo anterior 
dentro del plazo otorgado, esta Comisión, a través del Secretario Técnico en uso de sus 
facultades, les podrá imponer, en lo individual, como medida de apremio, una multa hasta por el 
equivalente a tres mil veces la Unidad de Medida y Actualización, 11 cantidad que podrá aplicarse 
por cada día que transcurra sin que cumplan lo ordenado. Lo anterior, sin perjuicio de otras 
sanciones que sean aplicables. 

CUARTO. Esta resolución se otorga sin prejuzgar sobre otras autorizaciones que en su caso deban 
obtener los agentes económicos involucrados en la concentración de otras entidades u órganos 
gubernamentales, ni sobre la realización de prácticas monopólicas u otras conductas 
anticompetitivas que, en términos de la LFCE, disminuyan, dañen o impidan la libre 

: 
: Folio 4427. 

11 De conformidad con el Decreto por el que se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación de salario mínimo publicado 
en el DOF el veintisiete de enero de dos mil dieciséis, el valor de la Unidad de Medida y Actualización deberá ser 
utilizado como unidad para determinar la cuantía de pago de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes 
federales. 
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concurrencia o la competencia económica, por lo que no releva de otras responsabilidades a los 
agentes económicos involucrados. 

QUINTO. Con fundamento en el artículo 65 de las DRU1'v1E y el 21 de los Lineamientos, una vez 
transcurrido el plazo referido de seis meses, contados a partir de que la Comisión haya decretado 
el cierre del expediente, el Expediente electrónico se dará de baja y quedará archivado en la base 
de datos que dispone la Comisión. 

Notifiquese. Así lo resolvió, por unanimidad de votos, el Pleno de esta Comisión en la sesión de 
mérito, con fundamento en los artículos citados a lo largo de esta resolución, y ante la fe del 
Secretario Técnico, con fundamento en los artículos 4, fracción IV, 18, 19 y 20, fracciones 
XXVI, XXVII y LVI, del Estatuto. 

4 

04577 



Sello Digital No. Certificado 

Hqqeq1 FXRIFtxDK3jrUsGJ714Zx1 HukS7+gJjF 00001000000511731923 
GYxf51 tHAuVGt2 KCLsiF P092fF6Q3ntTaAA YG 
Zp K8 IARw N o6vv,¡L 7 JAH d7fHXev/ER k h Ch/dpk 4 
ZTFT59n7B5hBfX9g1CEseQ2kc7V61 HTNQGR 
4gocodjY9 G MM Or lvc U89 utVh BO Erka V8 pcj a U Y 
fVV6g4 PDPb L L Ti+ N K 1 e RAabJXj DswpOnASmy 
NwKVrEU18yOXd19KBW5D4iT8R2fvk90YOwp 
EUhZLOn87f3DDmgYTNhwq3YQY4pwYovOH 
ypA/BQUYRWM575DxhfDCr J1 EZs22q219D5t7/ 
x2zLZ1 K5z1 ufKKPw== 

PUnc3fBo2v+6uc6Cy7navMMaNzvgQ6Mc1tWj 00001000000513723553 
FD3xVDDafcG8uhmH9xYkHXAyFhUTWcr4mlC 
kWoXy4fEHozSrQkafSIAZTke3FpMIDdJOym4y 
22/jxgSOD7jg8n3iCFgy39wtpEsXK2J5zFhy/27F 
3VbnU91A7LUCX1 kzw3mUHavCCVQQbf806Jp 
L22NRv4BE8woB0wPg/02SurTFSBpMTgBk+ 
GouwaN8/Clu95 IUJf8MSOuwghRqWfc1 QJ NJI 
CVeMUMb6wyn7phl2b/P1xBXZz8qu/jh0bopCF 
o0k/v1 5Wa Dn IVxem UY9m aAli hjj IVOtD1 U cu TC 
NAqS5wOljBozTw== 

Lxz9PqKktvtOGUcFFdlSZC8bfOhi71XeDL3aCfy 00001000000503429096 
V+w7omCN/NQRGK9/MQbBLtL 1JouSbXZRM 
NZE1 d DcAyl2btpQntoYZ Kg3niFzOwOXEHfn5 K 
ZCks31vu Dn ee21 uoyFZ TbkVrEa5 Ku EcN H B9Ao 
q4487dQFvn2Q9noGoa5/WJgje6+9iWxl3kgGk 
pzl su TaxGmGjade Y etCAqa BHz6h2 k Msx6eQ b 
Bh5goQxeSvJPpSXlz DUuUCApgjV+GQ/Tx BL T 
6uTHrV9b6vBB0ZE/ip3Y1xZsWZeP02An3WN 
AbyEuCiAxSvrQN/exTUgOrlkUfJamkLC7qwc6a 
dqJtroZSipKQ7w== 

plZNM1 HQSK1tnFFtnz R4ansXAMFcAHFOMq 000010000005055361 23 
4dayvz2//ZeOZ9gw PxTXIHWaOXNWbe7h2NG 
krUvz2dkqWimTWiRvuydMOZrK4p7Wp1 KSWr 
E1m/08CoEpUoR4nl+M9EX/2Y15ZATp3dF2B 
QS+ KLsAauO gr+dqvt36sw0 aBpxH H Tkk5cW D7 
oj ge IAG3ajn VomXfmSXgwdOke6 Htb BbZ e4J CA 
9DYCZJnT8zBbC3XJtV4UDhHpY PVe4KCynclk 
dhrWtroUdcOd2dgtaKBr91 S+ Mdw4cWYQuvBa 
xi 1101 BgjwN lmu +ICQOgvOPctgb5G90x6gr5AWG 
72UcA NT8ZsQV06atg== 

X7FOoc54jufvVZVe82vCYA7c11 Zyakefqk3j5p1 00001000000502924343 
Uud2KZqfoECNx4dX KKeN1psHrzB8 LkQNazXN 
dNv57291 Dn9hTOun70kWF006KCVvbjiiFzOC 
Kp7kvumzBJ9onl GEjFeVi760jr2oFDT7dbniJ btt 
Cm524ahn7HOgjXPk6XCwCuox UhBsJnd26J RI 
c9uv h3ssEnA1 gG/lvYfchTYHlnkEWMMICJ1 Pgt 
otd8faF rQ2AofRx L9JXb9EHth IYZ Oy+ S KTVO Q 
ume dm LZZvJtw081 u LA 7h 5Ypt1Cm Y OwlJ j EXScs 
jNV4nlTFAzzZkeJMCsPnWl42ZoYIPG5sSQsf9 
wRvg== 

gcpP/1YOVlnp71Y KR9n FPclfOgwUgN+eLyWo 00001 000000512348861 
MBfAEczewmttn lkVKyC2fXH3U7Qq KLaw4oOV 
CiisXOSe6zRwzhRUOWHzqaOeynJ++GYwse3 
rcicl+OCLk9nyR ET6/bC6U Eb5z2A Uu Mw56sbL 
MMaiUzbMNqrsllzLWconEJscG H7KUVhTc6hL 
5 F CQpR ai pFyOE5YXzeu J n R Ef98AHCQsry40 a 
q NVTVm Ku 7 J Dk KTw PcqCgj Pn 2Zx 1 T B4/CjotXs 
N7rG4f7noZ DMT21 Dt66ggb9Ew2SV0BC23xMy 
WUcrrQZA8gvenMgsXOuJ KycxF NrHNT2TTRG 
Dom2vaAkMabHOXKEpA== 

iMEGdyYAXnsj+ TQo4rjbKmKTsk60zgNX8rlow 00001000000513129202 
ygYIX N8To+LA5nsL3EOTygdZXr8D91bUjqQy B 
1zik2ugXHkbFkfBCoK64KXOGK0tJRB1jkMv8A 
2BUftoWDFl8IG5T3VYH3GpjBx6BAr7nl2NeDE 
L EgW3+ 7 /oL PN AjyBS Ny8pw+wz9/36TF GyrY n 
OficNaTsa92b+bilD/OrDBCaKJ5bAPiBN9mPgqj 
Fn GBrTVTHzu Q HTi3z lvL65ASbrOOAiY abAiob U 
Rvkekfn cshvw AF p H M MS8 dewmfgWh DzS Bkk+ 
oS1fcp7FN0grt0f8hsYQjNB7s1 HKv1xvAmQxan 
MioMc2Sw== 

e2fv44KgtwolCEDhQCeZ45j+J c8Kph DjldxeOG 00001000000501919083 
V+SPg31 SjlwBk70Bc/1 atdkpXA TshJoqMG Dor 
81aQF9f+xE+sbHtwHEkDbaoTPADGASh5pecr 
XyUYynkKWpFRXu4Y01 rRDwSIRJJBtVFmK3 
C3NoPXwxSZxyagSrYW9j+86aoqM5VB4VQA2 
pWZr5hOwGELSfZ2ANa Nq203t/rEZu/KbwsOO 
wMAeD4Q971BCIQ3eveXworGG7NCzZRsRvv 
QJDSV K1 LKISDWjH05xLd1 r/ioaC2MZUfB8dw 
CbBdF8MhJ+vrocc7woeDgZ8qSh1 BEXU2ECed 
j 3Qj n u qG9yM6 U 1 ohZA== 

04578 

Fecha 

m iércoles, 6 de septiembre de 2023 ,07:28 p. m. 
FIDEL GERARDO SIERRA ARAN DA 
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ANDREA MARVAN SA L TIEL 
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JOSE EDUA RDO MENDOZA CONT RERAS 
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RODRIGO ALCAZAR SILVA 
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GIOVANNI TAPIA LEZAMA 
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ALEJANDRO FAYA RODRIGUEZ 
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ANA MARIA RESENDIZ MORA 
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BRENDA GISELA H ERNANDEZ RAMI REZ 
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